
 

 

Resolución de fecha 12 de enero de 2023 del Tribunal Calificador por la que se hace 

pública la valoración provisional de los méritos de la fase de Concurso, correspondiente 

a las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para la contratación 

temporal como Técnico Especialista II, Grupo profesional C, Nivel Salarial C2, Área de 

actividad Prensa, Artes Gráficas, Reprografía, Oficios Artísticos, Dibujo Técnico, Artístico y 

Científico, Fotografía Artística y Científica, Restauración, Medios Audiovisuales y 

Especialidad Diseño Gráfico, convocada por resolución de 5 de septiembre de 2022. 

 
 
1.- En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1.3. de la citada convocatoria, se hace pública 

la valoración provisional de los méritos de la Fase de Concurso, con indicación de la puntuación 

obtenida en cada mérito y la puntuación total. 

 

 
 

 

NIF 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
EXPERIENCIA 
PROFSIONAL 
MÁX. 20 PTS 

CURSOS DE 
FORMACIÓN 
MÁX. 10 PTS 

TOTAL 
EXPERIENCIA 

Y CURSOS 
FORMACION 

***8970** RIOS PEREZ, SERGIO 0 0 0 

***4143** ARRANZ CARRIZO, RAQUEL 0 5 5 

***1471** SERRANO MARUGAN, ALBA 0 0 0 

***2789** GONZALEZ ALVAREZ, NOELIA 0 0 0 

***0410** BERLANGA CABRERIZO, CARLA 0 0 0 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1.3., los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 

días hábiles, a partir del d í a  siguiente a la publicación de la presente resolución, para efectuar 

las alegaciones pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 

Ana María Mirones Estrader 

(Nombrada por Resolución de 20 de octubre de 2022) 
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